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Descripción del Procedimiento: 

 

 Fase/actividad Área responsable Documento 

 INICIO   

1 Notificación de la Auditoría Ente Fiscalizador Oficio de Notificación 

2 
Designación formalmente del enlace de 

auditoría 

Titular de la 

dependencia 
Oficio de designación 

3 Elaboración de acta de inicio de auditoria Ente fiscalizador Acta de Inicio  

4 Desarrollo de la Auditoría Ente Fiscalizador  

5 Entrega del informe preliminar  Ente fiscalizador Informe de Auditoría 

6 
Entrega informe al responsable en materia 

de fiscalización 

Titular de la 

dependencia 

Oficio de informe de 

auditoría 

7 
Entrega informe (observaciones) al área 

operativa 

Responsable en materia 

de fiscalización de la 

dependencia 

Oficio de informe de 

auditoría 

8 
Seguimiento a las observaciones, en el tiempo 

establecido. 

Responsable en materia 

de fiscalización de la 

dependencia y área 

operativa 

Documentos de 

solventación 

9 
Entrega de información y documentación al 

ente fiscalizador 

Responsable en materia 

de fiscalización de la 

dependencia y área 

operativa 

Documentos de 

solventación 

10 
Revisión de información y documentación 

entregada 
Ente fiscalizador 

Documentos de 

solventación 

11 
Informa la solventación de las observaciones 

determinadas. 
Ente fiscalizador Oficio 

 Si. Auditoría solventada   

 No. Regresar a la actividad 6   

 

 


